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ESTATUTOS DEL SINDICATO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE MADRID DE LA 

CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO 

CAPÍTULO 1. DEFINICIÓN Y ÁMBITO 

Art. 1. Se constituye el Sindicato de Administración Pública de Madrid de la 
Confederación General del Trabajo. En cuanto al ámbito laboral es el de todo el personal 
perteneciente a cualquier Administración Pública, incluyendo la Administración del 
Estado, Autonómica y Local, Administración de Justicia, Seguridad Social y 
Universidades, así como los Organismos Autónomos y Entes Públicos, 
independientemente de su relación contractual, sea esta funcionarial, laboral o 
estatutaria, salvo lo dispuesto en el artículo 28 de los Estatutos de la CGT respecto a los 
miembros de las fuerzas de orden público, del ejército profesional y de cuerpos armados 
represivos. Su ámbito territorial es el de la Comunidad de Madrid. En el caso de que se 
constituyera un sindicato de administración pública de ámbito territorial inferior, estos 
estatutos quedarían reformados automáticamente, siguiendo lo establecido en el Art. 11 
de los Estatutos Confederales. 

Art. 2. El Sindicato de Administración Pública de Madrid de la CGT (en adelante SAP) 
se define como anarcosindicalista, y, por tanto, de clase, federalista, libertario, autónomo, 
alternativo e internacionalista. Constituyéndose para luchar por mejorar las condiciones 
de vida y de trabajo, así como para avanzar hacia la emancipación total en una sociedad 
libertaria sin dominantes ni dominados. Se propone utilizar preferentemente la Acción 
Directa para el logro de sus objetivos, asumiendo los Estatutos Confederales de la CGT. 

Art. 3. Constituyen los fines del Sindicato:  

a) La representación, defensa y promoción de los derechos e intereses económicos, 
sociales, profesionales, sindicales, culturales y éticos de los entes que lo componen, y 
por lo tanto, de los afiliados y afiliadas a los mismos.  

b) Promover el desarrollo del espíritu de asociación y ayuda mutua en la clase 
trabajadora, frente al de individualismo y competitividad propios de la sociedad 
capitalista.  

c) Promover la Acción Directa de los propios trabajadores y trabajadoras como garantía 
de éxito de sus reivindicaciones y fomentar la idea de Unidad como instrumento de lucha 
para alcanzar su plena emancipación.  

d) Desarrollar una perseverante labor formativa de sus afiliados/as en los campos social, 
sindical, ético y cultural.  



 

CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO 
SINDICATO DE ADMINISTRACION PÚBLICA DE MADRID 

 

Pag. 2 de 10 
Texto aprobado en asamblea el seis de marzo de 2019 

e) Fomentar y canalizar la Solidaridad entre sindicatos y otras organizaciones de lucha 
social, creando y sosteniendo servicios comunes y desarrollando iniciativas de apoyo 
mutuo en todos los campos posibles.  

f) Apoyar cuantas iniciativas tiendan a crear o desarrollar actividades de carácter 
cooperativo o autogestionado que tengan como finalidad la transformación de las 
relaciones humanas en el plano económico y social. 

g) Impulsar la plena participación de la afiliación a todos los niveles con la finalidad de 
que en los órganos del Sindicato se plasme por democracia directa. 

Art. 4. El SAP de Madrid de la CGT se adhiere orgánicamente a la Confederación 
General del Trabajo, enmarcándose dentro de la Federación Estatal de Trabajadores de 
la Administración Pública (FETAP) y la Confederación Territorial correspondiente dentro 
de la CGT. 

 

CAPÍTULO 2. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

Art. 5. El funcionamiento del SAP de Madrid de la CGT tanto en la adopción de acuerdos 
como en la elección de sus órganos de coordinación, representación y gestión se regirá 
por la democracia directa, siendo todos y/o cada uno de sus cargos revocables en todo 
momento por la asamblea, mediante convocatoria extraordinaria a la mayor brevedad 
posible, figurando expresamente como punto del orden del día.  

Todas las Secciones Sindicales, todos los cargos electos y todas las delegaciones 
ocasionales de este Sindicato, están obligados a facilitar cuanta información les sea 
solicitada por cualquier ente federado a la CGT. 

 

CAPÍTULO 3. DE LAS SECCIONES SINDICALES 

Art. 6. Dentro de los ámbitos de este Sindicato podrán constituirse Secciones Sindicales 
de empresa, sector y/o centro de trabajo, sea por iniciativa de los propios/as afiliados/as 
o a propuesta del S.P. del Sindicato. En la Asamblea constituyente de cada Sección 
Sindical, a efectos informativos y orientativos, podrá estar presente algún miembro del 
S.P. del Sindicato. Cuando en la misma empresa exista más de una sección sindical en 
el ámbito de un mismo órgano de representación, aquellas decisiones que afecten a las 
cuestiones relativas a dicho órgano de representación deberán ser tomadas 
conjuntamente. 

Art. 7. Para constituir una Sección Sindical será necesario un mínimo de tres afiliados/as. 
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Art. 8. Para formalizar la adhesión de una Sección Sindical a este Sindicato, será 
necesario que lo solicite por escrito, adjuntando copia del acta de adhesión e indicando 
el número de afiliados/as. Los órganos de gestión del Sindicato pueden solicitar la 
ampliación de información que consideren necesaria en relación con la actividad sindical, 
organizativa, reivindicativa, etc. de la Sección que solicita la adhesión. 

Art. 9. Las Secciones Sindicales tienen autonomía de actuación dentro de sus ámbitos 
de funcionamiento, siendo responsables de las obligaciones que contraigan en su 
gestión. Cada Sección Sindical, por acuerdo de su Asamblea General de afiliados/as, 
podrá dotarse de sus propios estatutos o reglamentos de funcionamiento interno, los 
cuales no podrán contravenir los estatutos y acuerdos de este Sindicato, ni los estatutos 
y acuerdos generales de la CGT. 

Art.10. La adhesión de una nueva sección sindical se solicitará directamente al 
Secretariado Permanente, que lo ratificará en el plazo máximo de dos meses. Requerirá 
de la aceptación de los presentes Estatutos por parte de la sección adherida. En caso 
de disconformidad expresada por personas afiliadas al SAP, la adhesión tendrá que ser 
debatida, y en su caso, aprobada en una Asamblea o Pleno convocados 
reglamentariamente. 

 

CAPÍTULO 4. DE LOS AFILIADOS Y AFILIADAS 

Art. 11. Podrán afiliarse al Sindicato todos/as los/as trabajadores/as del Sector de 
Administraciones Públicas que presten sus servicios y/o vivan en su ámbito territorial, 
salvo las excepciones recogidas a este respecto en los Estatutos Confederales de la 
CGT. Constituyen este Sindicato todos los afiliados y afiliadas al mismo que acepten y 
respeten estos estatutos y los acuerdos del Sindicato y de su correspondiente Sección 
Sindical, así como los principios fundamentales, estatutos y acuerdos generales de la 
CGT aprobados en el ámbito confederal. 

Art. 12. Para afiliarse a este Sindicato todo/a trabajador/a que lo desee, deberá rellenar 
y firmar la ficha de afiliación correspondiente.  

La solicitud de afiliación puede tramitarse directamente en el Sindicato o a través de las 
Secciones Sindicales. En todo caso todo/a afiliado/a que cause alta en el Sindicato y que 
trabaje en una empresa donde exista Sección Sindical de la CGT también se incorporará 
automáticamente a ésta.  

Recibida la solicitud de afiliación, y en el plazo máximo de 45 días, el S.P. del Sindicato, 
resolverá sobre la aceptación o no de dicha afiliación. Para las solicitudes procedentes 
de empresas donde exista Sección Sindical de la CGT el S.P. del Sindicato consultará a 
la Sección Sindical afectada antes de aceptar o denegar las afiliaciones solicitadas.  
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Si dentro de dicho plazo el Secretariado Permanente no manifiesta lo contrario, la 
solicitud de afiliación se considera aceptada, registrándose en una base de datos de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.  

Todo/a afiliado/a al causar alta tiene derecho a que se le entregue el carné confederal y 
los justificantes de cotización correspondientes al pago de las cuotas. La forma de pago 
de la cotización mensual se establecerá de común acuerdo entre el/la afiliado/a y los 
órganos de gestión del Sindicato.  

Cuando el S.P. rechace una solicitud de afiliación lo notificará al interesado razonando 
los motivos, y lo incluirá en el orden del día de la siguiente asamblea o pleno del sindicato, 
donde se ratificará o no la decisión del SP. 

Art. 13. Todo/a afiliado/a tendrá los siguientes derechos:  

a) Ser informado/a sobre el funcionamiento, medios y fines del Sindicato. Cuando un/a 
afiliado/a requiera información de carácter orgánico deberá de hacerlo, por el conducto 
orgánico reglamentario, a través del órgano de representación inmediato al que se 
encuentre vinculado.  

b) Recibir asesoramiento jurídico y sindical, y en caso necesario, el apoyo y la solidaridad 
del Sindicato en los asuntos relacionados con su actividad laboral y sindical.  

c) Participar como miembro de pleno derecho en las Asambleas del Sindicato, en las de 
su Sección Sindical y en los comicios generales de la CGT.  

d) Participar en la elección, como elector/a y elegible, de los cargos de gestión y 
representación dentro del Sindicato, de su Sección Sindical y de los órganos federales y 
confederales de la CGT.  

e) Solicitar información sobre las cuentas del sindicato y de su sección sindical, con 
excepción de los datos de carácter personal. 

f) Cualquier otro derecho recogido en los estatutos generales de la CGT. 

Art. 14. Todo/a afiliado/a tendrá los siguientes deberes: 

a) Pagar puntualmente la cuota sindical establecida.  

b) Respetar los estatutos y acuerdos del Sindicato, de su Sección Sindical y de la CGT 
en general.  

c) Informar puntualmente, a los órganos de gestión del Sindicato, de la Sección Sindical, 
y en su caso, a otros órganos federales y confederales de la CGT, de las gestiones que 
le hayan sido encomendadas.  
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d) Participar en las Asambleas del Sindicato y de su Sección Sindical, tanto para la toma 
de acuerdos como para la elección de los órganos de gestión y representación.  

e) Ningún/a afiliado/a podrá utilizar el Sindicato y las Secciones Sindicales integradas en 
el mismo para realizar actividades relacionadas con otras organizaciones al margen de 
la CGT.  

f) Ningún/a afiliado/a podrá instrumentalizar su condición de miembro de la CGT en 
beneficio propio, ni en beneficio de cualquier opción o candidatura política. 

Art. 15. Se producirá la baja de un/a afiliado/a por las siguientes causas: 

a) Por libre decisión del/la mismo/a, notificada verbalmente o por escrito.  

b) Por no haber pagado las cuotas sindicales correspondientes a seis meses sin causa 
justificada, habiendo sido requerido/a para ello. El abono inmediato de las cuotas 
pendientes conllevará la anulación de la baja.  

c) Por incumplimiento grave o reiterado de estos estatutos, y/o de los acuerdos de este 
Sindicato, de su Sección Sindical correspondiente, y de la CGT en general, tomados en 
las Asambleas y comicios respectivos.  

d) Por acuerdo de la Asamblea General de afiliados/as, mediante decisión razonada y 
mayoritaria de los/as asistentes, figurando la propuesta en el orden del día de manera 
explícita e inequívoca. La decisión de la Asamblea General de afiliados/as será firme y, 
para que se haga efectiva, también deberá ser notificada al/la interesado/a por el S.P. 
del Sindicato. Todo esto sin perjuicio del derecho de todo/a afiliado/a a recurrir dicha 
decisión con los mecanismos correspondientes que marcan los Estatutos Confederales 
de la CGT. 

Art. 16. Cuando un/a afiliado/a reciba la notificación de que ha sido dado de baja en este 
Sindicato, y no esté de acuerdo con dicha decisión, podrá recurrirla ante una Asamblea 
General de afiliados/as (previa solicitud por escrito al S.P. de que lo incluya en el orden 
del día, solicitud que el S.P. deberá atender obligatoriamente), ante la cual expondrá 
cuanto considere conveniente en su favor. La decisión de la Asamblea será firme. Contra 
las decisiones firmes de una Asamblea General de afiliados/as, sólo podrá plantearse 
nuevo recurso ante otra Asamblea General de afiliados/as, cuando se aporten 
previamente pruebas suficientes susceptibles de modificar la decisión de la Asamblea 
que lo dio de baja. 

Art. 17. Sobre el régimen de incompatibilidades se estará a lo establecido en los 
Estatutos generales Confederales de la CGT. 
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CAPÍTULO 5. ÓRGANOS RECTORES DEL SINDICATO 

Art. 18. La Asamblea será el máximo órgano de decisión del mismo. Se celebrará 
semestralmente y será preceptiva su celebración para asistir a un Pleno, Conferencia o 
Congreso Confederal o Federal. La Asamblea será convocada por el S.P., aunque de 
forma extraordinaria también podrá ser convocada por 1/3 de las Secciones Sindicales 
reunidas en Plenaria o Pleno del Sindicato, o cuando lo soliciten por escrito al menos 10 
por ciento de la afiliación. 

Art. 19. Para que la Asamblea se considere válida deberá ser convocada con una 
antelación mínima de veinte días en caso de asamblea ordinaria o siete días en caso de 
asamblea extraordinaria, siendo además necesario en este segundo caso que sea 
debidamente razonado el motivo de la convocatoria.  

En la convocatoria deberá constar el Orden del Día y la hora de celebración en primera 
y segunda convocatoria, debiendo ser firmada por el órgano promotor de la convocatoria. 

Para su celebración en primera convocatoria será necesaria la asistencia de un mínimo 
del 10% de la afiliación. En caso de no alcanzarse, se iniciará en segunda convocatoria 
con los/as presentes. 

Los acuerdos deben tomarse por consenso y, si no fuera posible, por mayoría simple 
mediante voto emitido democráticamente, ratificado por la mayoría de la asamblea. Para 
ejercer el derecho a voto, se deberá tener al menos 3 meses de antigüedad de afiliación 
efectiva. 

Art. 20. El Pleno del Sindicato será máximo órgano de decisión entre Asambleas. Estará 
constituido por el Secretariado Permanente del Sindicato, que no tendrá voto y por los 
representantes de las Secciones Sindicales. El Pleno del Sindicato se celebrará como 
mínimo cada año, pudiéndose convocar extraordinariamente cuando lo considere 
necesario el S.P., una Plenaria del Sindicato o un tercio de las Secciones Sindicales.  

El orden del día será propuesto por el Secretariado Permanente y consensuado teniendo 
en cuenta las propuestas de las Secciones Sindicales y afiliados/as, comunicándose con 
al menos 20 días de antelación a su celebración, siendo el plazo para admitir ponencias 
de 10 días antes de la celebración de la misma. El orden del día definitivo será acordado 
en la Plenaria ordinaria que se celebre antes que el Pleno. Acudirá la delegación 
nombrada en la Asamblea de cada una de las Secciones Sindicales y acudirán con 
acuerdos y credenciales por escrito.  

Las Secciones Sindicales contarán con los votos correspondientes a la siguiente escala 
de afiliación:  

 De 1 a 5, 1 voto 

  De 6 a 12, 2 votos  
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 De 13 a 19, 3 votos  

 De 20 a 26, 4 votos  

 De 27 a 33, 5 votos  

 De 34 a 40, 6 votos  

 De 41 a 47, 7 votos  

 De 48 a 54, 8 votos  

 A partir de 55, un voto más por cada 30 o fracción 

Art. 21. La Plenaria del SAP es un órgano de coordinación, debate y canalización y 
decisión de iniciativas del Sindicato de Administración Pública y de la Confederación 
General del Trabajo en sus comicios generales. Se convocará de forma ordinaria cada 
dos meses y extraordinaria cuando así lo decida el S.P. o lo soliciten dos o más 
Secciones Sindicales o un tercio de la afiliación. 

 a) Se convocará por el S.P. o a petición de un tercio de las Secciones Sindicales, al 
menos con quince días de antelación de forma ordinaria y cinco días en convocatoria 
extraordinaria. En la misma figurará a su vez la propuesta de Orden del Día, que deberá 
contener, en su caso, los puntos solicitados por las Secciones Sindicales o un tercio de 
la afiliación será, no obstante, el aprobado por la mayoría de las Secciones Sindicales. 

 b) A la Plenaria del SAP acudirán como mínimo un miembro del S.P. y la Secretaría 
General o de Organización, o en quienes deleguen, de cada Sección Sindical. La 
Plenaria admitirá a cualquier delegación que venga avalada por su sección sindical. 

 c) Las iniciativas que desarrollan los acuerdos se tomaran de forma consensuada y 
cuando esto no pudiera ser, por mayoría simple. 

Art. 22. El Secretariado Permanente del SAP es el órgano que coordina y desarrolla la 
ejecución de los acuerdos del Sindicato, como máximo órgano de gestión ante las 
Secciones Sindicales y ante la Asamblea de afiliados/as. 

Art. 23. El Secretariado Permanente está formado por la Secretaría General y las 
Secretarías de Organización, Acción Sindical, Finanzas, Acción Social, Formación y 
Comunicación, pudiéndose además crear otras. 

Art. 24. El S.P. será elegido en una Asamblea y la duración de mandato será de dos 
años, prorrogables por un máximo de un mandato más, salvo en casos de dimisión o 
revocación de la mitad más una de las Secretarías electas. El plazo para admitir 
candidaturas terminará diez días antes de la celebración de la misma, y una vez cerrado 
este plazo se harán públicas las propuestas de candidatos recibidas, para general 
conocimiento.  

El S.P. presentará cada seis meses un informe de gestión a las Secciones Sindicales.  
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En el caso de que se produjeran vacantes en las Secretarías sin alcanzar la mitad de las 
mismas el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrá elegir en un Pleno del 
Sindicato a los/as nuevos/as integrantes del S.P. que vayan a ocupar esas Secretarías 
vacantes, teniendo que ser ratificados/as en la primera Asamblea posterior, 
entendiéndose siempre que este modo de elección no afectará al cargo de Secretario/a 
General, que deberá ser nombrado siempre en una Asamblea General. Para la 
revocación de cualquier cargo del S.P. se utilizará el mismo procedimiento que para su 
elección, siendo obligatorio que tal revocación conste como un punto en el Orden del Día 
de la Asamblea correspondiente. 

Art. 25. La Secretaría General del SAP coordina las tareas del Secretariado Permanente 
y ostenta la representación pública y legal del SAP, teniendo las facultades que se 
establecen en el anexo a los presentes Estatutos, ejerciéndolas en interés del mismo y 
siendo responsable en su gestión. 

Art. 26. El Sindicato de Administración Pública fija su residencia en C/ Alenza, nº 13, 6ª 
Planta, Madrid. 

Art. 27. Para la consecución de sus fines el SAP cuenta con los siguientes recursos 
económicos:  

a) De las cuotas satisfechas por las afiliaciones directas al Sindicato, el cual distribuirá el 
porcentaje determinado a los órganos que corresponda de C.G.T.  

b) De las aportaciones voluntarias y donaciones de sus miembros.  

c) De las subvenciones que pueda recibir de instituciones públicas, que en ningún caso 
será como contrapartida de la firma de recortes del resultado de negociaciones 
colectivas, y siempre que éstas no produzcan un perjuicio y/o deterioro en la 
independencia y autonomía de la Organización. 

Art. 28. Los recursos del SAP serán empleados en el cumplimiento de los fines 
especificados en el art. 3 en la forma en que los órganos rectores lo establezcan.  

 

DISOLUCIÓN DEL SAP 

Art. 29. El SAP no podrá disolverse si así no lo acuerdan, al menos, 1/3 de los afiliados 
reunidos en asamblea convocada al efecto, en la cual se resolverán cuantas incidencias 
se deriven de la misma. 

Art. 30. En caso de disolución del SAP, la propia asamblea convocada a tal efecto 
decidirá sobre el destino que se dará a sus bienes, pudiendo pasar a la Confederación 
Territorial de Madrid, Castilla–La Mancha y Extremadura de la CGT. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

La Asamblea o Pleno del Sindicato serán los máximos órganos de interpretación de los 
presentes Estatutos. No obstante, y mientras no se celebren cualquiera de los dos 
comicios anteriormente citados, el Secretariado Permanente hará, de manera 
provisional, la interpretación pertinente, que deberá ser sometida a la Asamblea o al 
Pleno siguiente.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

El Sindicato de Administración Pública, SAP, no responderá, ni subsidiariamente, de las 
acciones u omisiones cometidas por las diferentes Secciones Sindicales que lo 
componen, ni de las de las personas afiliadas de las mismas, salvo que expresamente y 
por escrito hayan sido autorizadas por el Secretariado Permanente o exista acuerdo firme 
al respecto. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

En el ámbito de actuación y negociación del Sindicato de Administración Pública de 
Madrid de la CGT, únicamente se podrán presentar candidaturas electorales avaladas 
por el Secretario/a General del Sindicato, que tendrá en cuenta la elaborada por la 
Sección Sindical, salvo aquellas Secciones que posean estructuras estatales estatutarias 
en la CGT y que en sus estatutos tengan recogida la potestad de presentación de las 
candidaturas electorales deberán también contar con ese aval que será remitido a la 
estatal correspondiente.  

El Secretariado Permanente del Sindicato denunciará estatutariamente cualquier intento 
de presentación de candidaturas por otro u otros Sindicatos de la CGT que cuenten con 
afiliados/as que según lo anterior deberían estar afiliados/as en el Sindicato de 
Administración Pública de Madrid, o que siendo afiliados/as de este Sindicato figuren en 
la candidatura presentada por otro Sindicato o asociación profesional. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El SAP ratifica en su totalidad los acuerdos del XIII Congreso de la CGT. en los que se 
deja manifiestamente claro nuestra voluntad de continuadores del Patrimonio Histórico e 
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Ideológico del Anarcosindicalismo del estado español, y que pese a asumir la sentencia 
del Tribunal Supremo de fecha 7/4/89 y federarnos en consecuencia a la CGT, no 
renunciamos a recuperar, la utilización de las siglas C.N.T. que utilizamos desde nuestra 
fundación hasta la fecha anteriormente citada. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Cualquier modificación en el articulado de estos Estatutos se hará en Asamblea o Pleno 
del Sindicato, necesitándose, al menos, dos tercios de la afiliación en primera 
convocatoria o dos tercios de los presentes en segunda convocatoria. Asimismo, la 
propuesta de cambio se deberá encontrar, explícita, en el Orden del Día, dándose todas 
las garantías de difusión y participación entre los/as afiliados/as. 

 

ANEXO A LOS ESTATUTOS 

La Secretaría General en representación del Sindicato podrá: Demandando o en 
cualquier concepto, intervenir y actuar en toda clase de expedientes, juicios y 
procedimientos administrativos, laborales de todo grado, e instancias, instar actas 
notariales de todas las clases. Comparecer ante Centros y Organismos del Estado, y en 
ellos instar, seguir y terminar como actor, elevando peticiones, trámites y recursos. 
Otorgar poderes generales para pleitos a favor de letrados y procuradores, revocarlos y 
conferir otros. Participar en los trámites y procedimientos relacionados con la negociación 
colectiva, expedientes de regulación de empleo, conflictos colectivos de trabajo, ejercicio 
del derecho de huelga, reunión y manifestación, procedimientos relacionados con la 
convocatoria y celebración de elecciones a delegados/as y órganos de representación. 
Hacer cobros y pagos de cantidades. Operar con Cajas de Ahorro y Bancos. Podrá 
delegar facultades y funciones en los miembros del Secretariado Permanente del 
Sindicato 

 

DILIGENCIA 

Para hacer constar que los presentes estatutos han quedado redactados con las 
inclusiones de modificaciones acordadas en la Asamblea General de afiliados celebrada 
el día seis de marzo de 2019. 


